
 

Córdoba,28 de Diciembre 2023 .- 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 158 

 

Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-071411/2023, iniciado a partir de 

presentación de la Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba 

Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Federación de Cooperativas 

Eléctricas y Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba 

(FECESCOR), en el marco del cual se dictara oportunamente Resolución General 

ERSeP Nº 63/2023. 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                  
 Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los vocales Mariana A. 

Caserio y José Luis Scarlatto    

 

I. Que la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- en su artículo 25 inc. 

h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 

ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores, de 

acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”.  

 

II. Que conforme a constancias de autos, con fecha 15 de junio de 

2023 se dio inicio al expediente bajo tratamiento, a partir de la presentación formulada 

bajo la Nota ERSeP Nº 0933381 059 53 523, por parte de la Asociación Coordinadora de 

Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE Córdoba) y de la 

Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios Públicos Limitada de la 

Provincia de Córdoba (FECESCOR), solicitando la apertura del procedimiento de 

recomposición tarifaria para las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba en el marco de las 

previsiones del artículo 5º de la Resolución General ERSeP Nº 44/2023. 

Que en consecuencia, con fecha 28 de junio de 2023, este 

Organismo dictó la Resolución General Nº 63/2023, aprobando el ajuste tarifario a aplicar 



 

por las Cooperativas Eléctricas según el grupo al que correspondieran, conforme lo 

detallado en el articulado de la citada disposición, exceptuando de dicho incremento a las 

Cooperativas que no hubieran dado cumplimiento a los requisitos exigibles, hasta la 

fecha de solicitud de la recomposición. 

Que asimismo, la Resolución General ERSeP Nº 63/2023 

estableció los aumentos autorizados y las Cooperativas por ella alcanzadas, a la vez 

que, por medio de su artículo 7º, la misma dispuso que “…para las Cooperativas 

Concesionarias no alcanzadas por los ajustes enumerados precedentemente, en el 

marco del presente procedimiento y la Audiencia Pública celebrada con fecha 05 de 

mayo de 2023, con el objeto de poder aplicar los incrementos correspondientes, la 

debida solicitud e información requerida deberá ser formalmente presentada y/o 

acreditada por cada interesada ante el ERSeP, a partir del dictado de la presente, para 

su evaluación y consideración, si resultara pertinente, al momento de implementar el 

primer proceso de recomposición tarifaria inmediato posterior al respectivo cumplimiento 

de requisitos.”. 

 

III. Que en atención a lo expuesto, obran en la Gerencia de 

Energía Eléctrica de este Ente, comprobantes del cumplimiento de los requisitos técnicos 

y contables exigidos, por parte de las Cooperativas en cuestión. 

Que por lo tanto, lo requerido resulta atendible en lo relativo a las 

Prestatarias alcanzadas por la presente, atento haber dado cumplimiento a los requisitos 

preestablecidos, con posterioridad al dictado de la Resolución General ERSeP Nº 

63/2023. 

 

IV. Que en consecuencia, es necesario tener en cuenta lo 

indicado por el Informe Técnico de fecha 26 de diciembre de 2023, elaborado por la 

Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo, el cual, luego 

de aludir al cumplimiento de requisitos técnicos y contables exigidos, por parte de las 

Cooperativas para las que se requiere la autorización para aplicar las readecuaciones 

tarifarias pendientes; indica: “No obstante lo analizado precedentemente, en relación a la 

Tarifa Industrial Provincial Homogénea (aplicable a los Usuarios Industriales con 

potencia contratada superior a 40 kW, en todas sus modalidades y niveles de tensión, 



 

empadronados ante la autoridad de aplicación de conformidad con la normativa vigente, 

que sean Usuarios directos de dichos Distribuidores, acorde a los criterios vertidos en la 

Resolución General ERSeP Nº 09/2022) y a las Tarifas para Generación Distribuida 

(aplicables contemporáneamente a los Usuarios Generadores de Energía Eléctrica que 

cumplimenten con los requisitos exigidos por la Ley Nacional Nº 27424, sus 

modificatorias, complementarias y reglamentación asociada, y por la Ley Provincial Nº 

10604 y su reglamentación conexa); al no implementarse por medio del presente 

procedimiento, ajustes de los precios mayoristas y del transporte nacional, como 

tampoco del Valor Agregado de Distribución de la EPEC; deben mantenerse en vigencia 

los valores aprobados por medio del Anexo Nº 4 de la Resolución General ERSeP Nº 

151/2023 y del Anexo Nº 7 de la Resolución General ERSeP Nº 125/2023, 

respectivamente, en el último caso, con las adecuaciones dispuestas por el artículo 3º de 

la Resolución General ERSeP Nº 138/2023. Por su parte, en cuanto a los cargos 

correspondientes a la TARIFA Nº 9 - SERVICIO DE PEAJE, de la Estructura Tarifaria 

Única aprobada por la Resolución General ERSeP Nº 80/2023, o sus equivalentes en el 

caso de Cooperativas que no hubieran llevado a cabo la adecuación de su Cuadro 

Tarifario conforme a lo dispuesto por dicha norma, corresponde indicar que las mismas 

deberán calcularse acorde a la metodología prevista por las Resoluciones Generales 

ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, tomando como referencia las tarifas de venta ajustadas 

conforme a los procedimientos previamente analizados y las tarifas de compra 

respectivas.”. 

Que luego, el mismo Informe concluye que “Por lo indicado en el 

análisis precedente y en consonancia con los conceptos vertidos en la Resolución 

General ERSeP Nº 63/2023, a los fines de recomponer la situación económico-financiera 

de las Cooperativas Concesionarias que cumplimentaron las condiciones dispuestas en 

su artículo 7º, técnicamente se entiende recomendable: 1- APROBAR los incrementos 

detallados en el Anexo I del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la 

fecha de vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el marco 

del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos 

por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias 

listadas en el Anexo IV del presente, pertenecientes al “Grupo A”, a implementarse sobre 

las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 



 

41/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado 

para el primer trimestre del año 2023. 2- APROBAR los incrementos detallados en el 

Anexo II del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la fecha de vigencia 

que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el marco del presente 

procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los 

Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo V del 

presente, pertenecientes al “Grupo B”, a implementarse sobre las tarifas determinadas 

según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 41/2023; los cuales 

contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el primer 

trimestre del año 2023. 3- APROBAR los incrementos detallados en el Anexo III del 

presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la fecha de vigencia que se 

disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el marco del presente 

procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los 

Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo VI del 

presente, pertenecientes al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas 

según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 41/2023; los cuales 

contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para el primer 

trimestre del año 2023. 4- DISPONER que, sin perjuicio del presente procedimiento, los 

valores de la Tarifa Industrial Provincial Homogénea y de las Tarifas para Generación 

Distribuida aplicables por las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba alcanzadas, a partir de la 

fecha definida en los artículos precedentes, se mantienen idénticos a los aprobados por 

medio del Anexo Nº 4 de la Resolución General ERSeP Nº 151/2023 y del Anexo Nº 7 de 

la Resolución General ERSeP Nº 125/2023, respectivamente, en el último caso, con las 

adecuaciones dispuestas por el artículo 3º de la Resolución General ERSeP Nº 

138/2023. 5- INDICAR a las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba alcanzadas, que los cargos 

correspondientes a la TARIFA Nº 9 - SERVICIO DE PEAJE de la Estructura Tarifaria 

Única aprobada por la Resolución General ERSeP Nº 80/2023 o sus equivalentes en el 

caso de Cooperativas que no hubieran llevado a cabo la adecuación de su Cuadro 

Tarifario conforme a lo dispuesto por dicha norma, deberán calcularse acorde a la 

metodología prevista por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, 



 

tomando como referencia las tarifas de venta que surjan de la aplicación de los artículos 

precedentes y las tarifas de compra respectivas.”. 

 

V. Que por su parte, en los artículos 11º, 12º, 13º y 14º, la 

Resolución General ERSeP Nº 57/2017 establece una serie de directivas asociadas a la 

instrumentación futura de “Mayores Costos Operativos” conforme al artículo 21.6 del 

Contrato de Concesión y la pertinencia de su aplicación y/o autorización; el traslado a 

“Mayores Costos Operativos” de todo costo que resulte de orden tarifario; como también 

en relación a los “Mayores Costos Operativos” que ya se encontraren en aplicación y 

hubieran sido debidamente acreditados por las respectivas Cooperativas. 

Que al respecto, estas cuestiones deben ser convenientemente 

destacadas en el presente acto. 

Que así las cosas, conforme a lo analizado precedentemente, lo 

dispuesto por el Informe Técnico citado, la normativa aplicable a la temática bajo 

tratamiento, y en virtud de haber dado cumplimiento a las condiciones exigibles, surge 

apropiado autorizar las recomposiciones de tarifas aplicables por las Cooperativas 

alcanzadas por la presente, haciendo las consideraciones pertinentes respecto de la 

Tarifa Industrial Provincial Homogénea, de las Tarifas para Generación Distribuida y de 

las Tarifas de Peaje, como también tomando especialmente en cuenta lo establecido por 

los artículos 11º, 12º, 13º y 14º de la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, por resultar 

ello ajustado a derecho. 

 

VI. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 

General del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), 

el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones 

de alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o 

interpretativas de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios 

públicos y concesiones de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara 

de pautas de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”. 

 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 



 

Viene a consideración de ésta vocalía el Expediente Nº 

0521-071411/2023, mediante el cual se aprobó el Aumento Tarifario de 

Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía 

Eléctrica de la Provincia de Córdoba, derivados de la implementación de las 

Resoluciones Generales Nº 63/2023; En relación al mismo, me remito a las 

consideraciones efectuadas en los votos emitidos en las resoluciones referidas. 

Así voto. 

 

Que por todo ello, normas citadas, el Informe de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico 

de la misma Gerencia y en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 21 

y siguientes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del Ente Regulador 

de los Servicios Públicos (ERSeP); por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, 

y de los Vocales Mariana A. Caserio y José Luis Scarlatto); 

 

R E S U E L V E:  

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo I de la presente, 

aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de enero de 2024, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en los Cuadros 

Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo IV de la presente, 

pertenecientes al “Grupo A”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las 

previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 41/2023; los cuales contemplan los 

ajustes derivados del incremento de costos verificado para el primer trimestre del año 

2023. 

 

ARTÍCULO 2º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo II de la presente, 

aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de enero de 2024, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las 

Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo V de la presente, pertenecientes al 

“Grupo B”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la 



 

Resolución General ERSeP Nº 41/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el primer trimestre del año 2023. 

 

ARTÍCULO 3º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo III de la presente, 

aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de enero de 2024, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las 

Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo VI de la presente, pertenecientes al 

“Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la 

Resolución General ERSeP Nº 41/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el primer trimestre del año 2023. 

 

ARTÍCULO 4º: DISPÓNESE que, sin perjuicio del presente procedimiento, los valores de 

la Tarifa Industrial Provincial Homogénea y de las Tarifas para Generación Distribuida 

aplicables por las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de 

Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba alcanzadas, a partir de la fecha definida en 

los artículos precedentes, se mantienen idénticos a los aprobados por medio del Anexo 

Nº 4 de la Resolución General ERSeP Nº 151/2023 y del Anexo Nº 7 de la Resolución 

General ERSeP Nº 125/2023, respectivamente, en el último caso, con las adecuaciones 

dispuestas por el artículo 3º de la Resolución General ERSeP Nº 138/2023. 

 

ARTÍCULO 5º: INDÍCASE a las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba alcanzadas, que los cargos 

correspondientes a la TARIFA Nº 9 - SERVICIO DE PEAJE de la Estructura Tarifaria 

Única aprobada por la Resolución General ERSeP Nº 80/2023 o sus equivalentes en el 

caso de Cooperativas que no hubieran llevado a cabo la adecuación de su Cuadro 

Tarifario conforme a lo dispuesto por dicha norma, deberán calcularse acorde a la 

metodología prevista por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 14/2011 y Nº 89/2018, 

tomando como referencia las tarifas de venta que surjan de la aplicación de los artículos 

precedentes y las tarifas de compra respectivas. 

 

ARTÍCULO 6º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su 

incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de 



 

Concesión, debe ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General 

ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier contravención, la aplicación de las penas 

allí previstas. 

 

ARTÍCULO 7º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. 
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